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ADHTRACÚN CENTRAI

GOBIERNO DE LA NACIÓN

JEFATURA DEL ESTADO

LEY de 17 de Julio de 1946 sobre 
construcción de viviendas protegidas 
por las empresas industriales.. («Bo- 
letín Oficial del Estado» del día 18).

Los principios de justicia social defen
sores del hogar, declafados consustan
ciales con el Estado español por el Fue
ro del Trabajo, obligan a prevenir que 
se tengan en cuenta las condiciones en 
que han de vivir sus empleados y obre
ros, sobre todo cuando las industrias 
estén emplazadas lejos de los núcleos 
urbanos o' en lugares donde no puedan 
fácilmente encontrar domicilio las fami
lias dependientes de aquéllas. Por otra 
parte, es norma del propio Estado, al 
establecer una nueva obligación de ca- 

Krácter social, facilitar Ips medios para 
que pueda ser cumplida y estimular el 
deseo de un voluntario GumpliraieTito. 
A tales directrices responde la presente 
Ley encaminada a dotar de viviendas al 
personal y a facilitar a las Erripresas, al 
propio tiempo, todos los beneficios del 
régimen establecido por la Ley de dieci
nueve <de Abril de mil novecientos trein
ta y nueve, y la posibilidad de que se les 
computen los desembolsos hechos en 
esta finalidad como inversión de las re
servas especiales impuestos por la Ley 
de treinta de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y tres. Estos beneficios se 
hacen extensivos, tanto a las Empresas 
nuevas como a las ya constituidas, por 
entender que han de sér muchas las 
que, sin necesidad de que se los impon
ga la obligación de construir viviendas 
para, su personal, han de hacerlo a mer
ced de la invitación que la oferta de 
estos beneficios supone.

En su virtud, y de conformidad con

1
la propuesta elaborada por las Gortes 
españolas,

DISPONGO

Artículo primero. Toda Empresa in
dividual o colectiva que proyecte la ins
talación de nuevas fábricas, talleres o 

1 explotación de cualquier índole, con 
j carácter de pejrmanencia, y en la que se 

hayan de enjplear cincuenta o más pro
ductores, vendrá obligada a facilitar alo
jamiento familiar a su personal cuando 
lo exija la estabilidad del número de 
productores y de los lugares de trabajo, 
y para el acceso a éstos no se disponga 
de medios de comunicación fáciles y 
deba realizarse a pie en distancias supe
riores a tres kilómetros. Para el cumpli
miento de esta obligación, las Empresas 
afectadas podrán construir directamente 
el número de viviendas necesarias o con
certar con la Obra Sindical del Hogar 
o con las Diputaciones provinciales o 
Ayuntamientos respectivos la, disponi
bilidad de tales viviendas.

Las Empresas individuales o colecti
vas. existentes a la publicación de esta 
Ley y en las que se den las circu^stan- 

,cias arriba especificadas, vendrán obli
gadas a emplear integramente en los 
fines y condiciones que establece el pá
rrafo anterior el veinte por ciento de 
reserva especial a que se refiere el apar
tado c) del artículo tercero de la Ley de 
treinta de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres, salvo que justifiquen 
ante el Ministerio de Trabajo, con pre
vio informe favorable de la Inspección 
de Trabajo, oída la Organización Sindi
cal, ^ue destinan tal reserva a una 
obra social de mayor utilidad para sus 
producto,res.

Para acreditar el cumplimiento de 
estas obligaciones, las Empresas afecta
das, nuevas o que se amplíen, deberán 
presentar, al pedir la correspondiente 
autorización al Ministerio de Trabajo, y 
en el plazo de seis piases a partir de la 
publicación de la presente Ley, las que 
en dicho momento se encuentren en 
funcionamiento, la documerítación que 
lo justifique, correspondiendo a la Ins
pección de Trabajo, previo asesoramien
to-obligatorio de la Organización Sin
dical, ipformar, con arreglo a las cir

cunstancias de cada caso, sobre si son 
suficientes las viviendas de que el perso
nal de la Empresa dispone. . •

Artículo segundo. Las.Empresas que, 
en cumpliriiiento de la obligación pres- 

ícrita en el artículo anterior, tuvieran 
que construir nuevas viviendas, o cual
quier Empresa que quiera atender esta 
finalidad social en lo que exceda de las 
obligaciones impuestas por la presente 
Tey, podrán acogerse a la legislación de 
protección de la vivienda de renta redu
cida, ^establecida por la Ley de diecinue
ve de Abril de míI novecientos treinta y 
nueve y las disposiciones complemen
tarias, presentando ante el Instituto 
Nacional de la vivienda los proyectos 
correspondientes y pudiendo solicitar de 
este órganismo los siguientes beneficios: 

o) Bonificaciones tributarias máxi
mas,

b) Concesión de un anticipo sin in
terés por el cuarenta por ciento del 
presupuesto de construcción de las 
viviendas.

c) Preferencia en la adquisición de 
materiales. '

d) Expropiación forzosa de los terre
nos necesarios para el emplazamiento 
de Ias casas.

De idénticos beneficios gozarán las 
construcciones complementarias de di
chas viviendas destinadas a atenciones 
religiosas, intelectuales o de cultura 
física de los productores qüe vivan en 
dichas huevas construcciones. .

Artículo tercero. Las viviendas cons- 
truída's por las Empresas podrán quedar 
de propiedad de las mismas o ser dadas 
en amortizacióp a sus obreros, mediante 
las rentas o cuotas aprobadas por el 
Instituto. En el caso, de que las viviendas 
sean dadas en alquiler, el contrato de 
utilización de la vivienda será accesorio 
del contrato dé trabajo y terminará en 
las condiciones previstas en el artícu
lo cincuenta y dos de la Ley de Contrato 
dé Trabajo,

Artículo cuarto. Las inversiones he
chas de las Empresas en la construcción 
de viviendas protegidas, aprobadas por 
el Instituto Nacional de la vivienda, se
rán computables a los efectos de inver
sión del veinte por ciento de la reserva 
especial que vienen obligadas a consti-
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tuir en virtud de la Ley de treinta de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta 
y tres, desarrollada por el Decreto de 
dos de Maruzo de mil novecientos cua
renta y cuatro.

Los Ministerios de Hacienda y Traba
jó dictarán las Ordenes complementa
rias para el de;sarrollo de los preceptos 
contenidos en esta Ley. ‘... 1 '

Dada en El Pardo, a diecisiete de Julio 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
FRANCISCO FRANCO.

2.232

Ministerio de Obráis Públicas
i ' —-------- ■ 1

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

ÂNUNGIO

Anunciando concurso para la conce
sión de la explotación del salto de pie 
de presa del pantano de la Cuerda del 
Pozo, en el río Duero, provincia de

Soria . ■

Hasta las trece horas del día veintidós 
de Nóviembre del corriente año mil no
vecientos cuarenta y seis se admitirán 
en la Secretaría de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas (Ministerio de 
Obras Públicas), todos los días labora
bles comprendidos desde la fecha de 
publicación de este anuncio hasta Ia, 
señalada anteriórmente, y durante las 
horas de diez a trece, las proposiciones 
para tomar parte en el concurso para la 
concesión de la explotación del aprove
chamiento hidroeléctrico del salto de 
pie de presa del pantano de Ka Cuerda 
del Pozo (provincia de Soria).

Estas.deberán ser presentadas en plie-.i 
gos cerrados y precintados, con la íns- i 
cripción de «Proposiciones para tomár 
parte en el concurso para concesión de | 
la explotación del salto de pie de presa 
del pantano de la Cuerda del Pozo», fir
madas por el proponente, contehíendo 
su propuesta formulada sobre las bases 
de licitación a que se refiere el apartado 
a), dél attículo 15 del pliego de condicio
nes aprobado para regir en este concur
só,'acompañando los documentos que 
se exigen en los incisos a), b), c), d) y e) 
del apartado A) del artículo 13 ,del ci
tado pliego de condiciones.

El pliego de condiciones a que antes 
se hace referencia, así como también 
los proyectos aprobados por el Ministe
rio de Obras Públicas para la construc
ción del pantano de la Cuejrda del Pozo 
y el estudio de las características de ex
plotación del salto de pie de presa del 
mismo, formulado por la Confederación 
Hidrográfica del Duero con fecha 14 de 
Marzo de 1946, estarán a disposición de 
los licitadores para su examen- en las 
dependencias de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas (Ministerio de 
Obras Públicas, Madrid) y en la Confe
deración Hidrográfica del Duero en Va
lladolid, cuyo Ingeniero Director conce
derá autorización, a instancia de aque
llos que lo soliciten, para visitar las 
obras de dicho pantano, en día y hora 
previamente fijados.

A la vez y en pliego aparte abierto y 
con la misma inscripción que la, del 

pliego cerrado, deberá presentarse el 
opórtuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en là Caja General de 
Depósitos, a disposición del ilustrísimo 
señor Director General de Obras Hi
dráulicas, la cantidad de • quince, mil 
(15.000) pesetas en metálico o en títulos 
de. la Deuda Pública en concepto de 
fianza provisional, según dispone el ar
tículo 14 del pliego de condiciones, 
acompañando los docurnentos justifica
tivos de nacionalidad y personalidad 
del firmante de Ja proposición, así como 
los que justifiquen hallarse al corriente 
en el pago del subsidio para', la vejez, 
seguro obligatorio, accidentes del tra
bajo y contribución industrial o, de uti
lidades.

En el caso de presentar píroposiciohes. 
alguna sociedad, empresa o compañía 
deberá acompañar además en este plie
go abierto, la certificación exigida por 
el artículo 3.del Real Decreto de 29 de 
Diciembre de 1928, copia autorizada de 
la escritura social inscrita en el Registro 
Mercantil y certificación del apuerdo o 
acuerdos del Consejo de Administración 
de tomar parte en el concurso.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

Los gastos de inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Esta
do, en lós «Boletines Oficiales», de las 
provincias de Soria y Valladolid y en la 
Prensa, así comó los qué origine el con
curso, correrán a cargo-del concesio
nario.

El acta de apertura de pliegos tendrá 
lugar el día veintitrés de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis, a las 
once horas, en los locales de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas.(Mi
nisterio de Obras Públicas, Madrid),

Madrid, 17 de Julio de 1946.—El Direc
tor general, P. A., (ilegible).

2.353-1.053

1BMINISTR1CIÔN PROVINCIAL

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Cobranza voluntaria de las 
contribuciones ,e impuestos del Estado, 

correspondientes al tercer trimestre
‘ del año en curso

Habiéndose advertido error de mes y 
fecha en el itinerario publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia del día 
30 de Julio último, número 167, se hace 
saber por medio del presente anuncio, 
rectificando dichos errores que en el 
mencionado itinerario se señalan para 
satisfacer los débitos en la capitalidad 
de la zona los días 1 al 10 de Agostpí-a'SÍ'' 
como la cobranza con el 10 por 100 dijel'.. 
día 21 al 31 de dicho mes, debiendá ser 
en el primer caso del 1 al 10 de Septte®p^ 
bre y del 21 al 30 del mismo mes en ef 
segundo. ' » í«.^ 

Valladolid, 1 de Agosto de 1946,aEL 
tesorero de Hacienda, A. Curieses.

‘ 2.394

Sección provincial 
de Administración Local 

de Valladolid '

Aclaración a Id Circular de 13 de Julio, 
publicada en el «Boletín» número 165 
del día 27, sobré estadística municipal

La cuenta general de liquidación, que 
comó justificante de la situación ecor 
nómica sp,pide, se referirá al presupues
tó de 1945, último liquidado,

Los Ayuntamientos que la hubiesen 
remitido al acogerse al artículo 72 del 
Decretó de 25 de Enero de 1946, por 
figurar en e,l expediente elevado al Mi
nisterio deberán enviar nuevamente co
pia de la misma. ■ ’ 

Valladolid, 30 de Julio de 1946.—El 
jefe de lá Sección, Augusto F. de la 
Reguera. '

2.401

Audiencia Territorial
~ de Valladolid

Hallándose vacantes en lai actualidad 
los cargós de justicia municipal que a 
continuación se expresan, se convoca 
por el presente el correspondiente con
curso para la provisión de los mismos a 
fin de que los que deseen tornar parte 
en él presenten sus solicitudes y docu
mentación que previene el artículo 75 
del Decreto de 24 de Mayo de .Í945, anté 
el Juzgado de primera instancia respec
tivo, en el plazo de treinta días natura
les, a contar del de la publicación de 
éste anuncio.

Juez de Paz de Castronuño.
Juez de Paz de Pedrajas de \San Es

teban. -
Juez de Paz sustituto de Villavaquerín.
Fiscal de Paz sustituto de Villaca

rralón.
Valladolid, 31 de Julio de 1946. —El 

presidente. Evarislo Graiño.—El secre
tario de Gobierno. <

. 2.392
_ __________—----------1........ . ..

• ' »0MÍNÍSmCiÓN MÜNICIPAl

Mayorga de-Campos
Acordado por esta Corporación muni

cipal, la habilitación de crédito corres- 
pondierrte, por medio de superávit d^l 
presupuesto refundido de 1945, impor
tante 13.512,92 pesetas, con imputación 
al capítulo 19, se halla expuesto' por 

• término ' de quince días’ el correspon
diente expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para' 
cion^^’

oír reclama-

Julio de

51 420-1.054

! it S PtCIAb ^WVl^
-^'’Aprobado por v,„,c .Ayuntamiento el 

presupuesto extraardinario para la con- 
tinuaciónjd^.?la's obras de construcción
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de grupos escolares, queda expuesto al 
p^llcp para reclamaciones,” en virtud 

«M«**®de*dis^,osiciones vigentes.
1 y® ^l^Ído

2.419-1.055

■jgueva

He 1946.-El al-
caldcáis

! ■ aeSPeOftb MOVIb
Durante r- jglamentario. a

contar desde la inserción dél, presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
'pW^yínq^ se hallarán expuestas al pú- 

manifiesto en la Secretaría 
de esie’Áyuntamiento, a los efectos de
reclamación, los documentos siguientes;x. ,. , J, - 1 4ny(c i^oSFîTrce uias, para oir reclamaciones.e?«^» municipales del ano deWfi.—«jo^fefllas' 1 de Agosto de 1946. -El

- Rened- 
.m»«

^op^iuihee días.

el Arroyo -
ifCSPCCIAIi 

Ignoi^^ . ' paradero del
1 Panizo García, hijo de 

s

teli^térriÓ-'y de Marina, que nació ein'' 
esta Villa el día 11 de Febrero de 1926, ,
el cual ha sido comprendido en el alista
miento formado para el Reemplazo del 
Ejército del aho actual, se advierte al 
mismo, sus padres, tutores o personas 
de quien dependa, que no habiendo 
podido ser notificado personalmente, 
se i le ’cita por el presente para que 
cotaparezca en esta Casa Consistorial, 
al acto de la clasificación y declaración 
de soldados, que tend'rá lugar'el día 11 
de Agosto, a las diez de su mañana, 
para ser tallado y reconocido y exponer 
cuantó a su derecho convenga; bajo 
apercibimiento de que, si no compare
ciere, ni alegare en forma alguna de las 
causas marcadas por el artículo 114 del 
regiaménto, será declarado prófugo.

San^ Eufemia del Arroyo, 26 de, Julio 
de 1946,—El alcalde, S. Santos.

, ' , 2.375
Igual requerimiento hace el Alcalde 

de Iscar, respecto de los mozos, Bernar- 
,do Catalina Tejedor, hijo de Ped/o y de 
Bienvenida; Gregorio Esteban Boal, hijo , 
de Toribio y de Benita; Alejandro Ro
dríguez Corravilla, hijo de Ezequiel y de 
Eufrasia; Feliciano Rodríguez Hernán
dez, hijo de Eustaquio y de Petra, y Lo
renzo Velasco Sanz, hijo de Nicasio y 
de Felipa.

2.384
El de Pedrájas de San Esteban, res

pecto de los mozos Rufo González Ro
dríguez, hijo dé Cayo y Petra; Antonio 
Romo Sanz, hijo de Gervasio e Isabel; 
Antonio Sanz Fernández, hijo de Ma-, 
riano y Emilia, y Fausto Sanz Merino, 
hijo de Agustín y Gabriela.

■ . 2.247
El de Peñafiel, respecto de los mozos 

José Bartolomé de Pablo, hijo de Narci
so y de Catalina; Arturo Martínez Pérez, 
hijo de Jorge y de Natalia; Antonio Gar
cía Cano, hijo de Juan y de Petra; Félix 
Peña de la Fuente-, hijo de Olegario y de 
Feliciana; Emilio Modrigo Aguado, hijo 
de Valeriano y de Basilisa; Eduardo 
Sánchez García, hijo de Fermín y de 
Dolores, y Angel Curiel Redondo, hijo 
de Angel y de Julia.

2.209

El de Piña de Esgueva, respecto del 
mozo Emeterio Valdivieso Moro, hijo de 
Emeterio y de Isabel. '

, 2.248
El de Roales, respecto deí rnozo Agus

tín Bueno Ordóñez, hijo de Agustín y de 
Juliana.

, 2.249

Tordesillas
- Acordado por esta Comisión la opor
tuna propuesta de habilitación y suple- 
mentó de crédito, por medio del supe
rávit del ejercicio anterior, se expone al 
públicp,.,el expediente por un plazo de 
.jqtótí^ días, para oír reclamaciones,

30 de Í^lW*'he 
,1 Góme^.

^-mfcalde.
2.396 -11057

3srair
Juzga^j^^ 

'e instrucción .

VALLADOLID.-NÚMERO 1

instancia

EDICTO

1 Por virtud del presente sé cita de com
parecencia ante este Juzgado a José 
Mqntes Bayón, que tuvo su domicilio 
eri la calle de Linares, número 13, entre
suelo, y en la actualidad se desconoce su, 
parade'ro, a fin de que dentro del térmi
no de quinto día comparezca ante este 
Juzgado de ihstrucción núrpero uno de 
Valladolid, al objeto de ser oído como 
denunciado en sumario que se sigue 
bajo el número 267 del corriente año, 
sqbre abandono de familia, bajo los 
apercibimientos de Ley.

Dado en Valladolid, a once de Julio 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 

! Agustín B. Puente.—El secretario, por 
habilitación, Miguel L. Garefa.

, ' 2.170

VALLADOLID.-NÚMERO 1

EDICTO

Don Agustín B. Puente Veloso, Magis
trado juez de instrucción del distrito 
número uno de los de esta ciudad y 
su partido. /

Hago sab,er: Que por el presente edic
to se cita, llama y emplaza a un tal José 
Suárez, cuyas circunstancias personales 
se desconocen y que últimamente estu
vo prestando sus servicios en la vaquería 
de la calle Alejandro Tranque, prerpiedad 
de Dionisio Hierro Gómez, para que en 
el término de cinco días comparezca 
ante este Juzgado de instrucción con el 
objjeto de ser oído en el sumario núme
ro 301 de 1946, sobre hurto dé una bici
cleta propiedad de Bernardo de la Fuen
te Domínguez; bajo los apercibimientos 
a que hubiere lugar en derecho si no lo 
verifica. i

Dado en Valladolid, a treinta de Julio 
de mil novecientos cuarenta y seis. 
Agustíi^ B. Puente.-El secretario, P.H., 
Miguel.L; García.

2.370

VALLADOLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA

Fernández Ortiz, Antonio; natural de 
Sevilla, de estado casado, profesión me
cánico, de 42 años, hijo de Manuel y de 
Úolores, domiciliado últimamente en 
Valladolid, calle de San Ignacio^ núme
ro 3, procesado por hortó de dos ruedas 
de automóvil, en el sumario número 199 
dé 1946, comparecerá en término de 
ocho días anté el Juzgado de instrucción 
número uno de esta ciudad, con el fin 
de ser oído y’constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento dé ser declarado re
belde, y, se encarga a las autoridades de 
todó orden,\procedan a lá^busca y cap
tura. <

Dada en Valladolid, a treinta y uño 
de Julio de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El secretario, P. H., Miguel L. 
García. *

2.383

VALLADOLID. ^NÚMERO 2

Don Manuel de la Cruz Presa; Juez mu- 
. nicipal en funciones del de instrucción 

del distrito número dos de Vallado- > 
lid y su partido.

Por el presente se deja sin efecto la 
reqúisitjoria fecha 23 de Abril último, 
publicada en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia número-100 dé 4 de Mayo úl
timo, referente al procesado en causa 
número 122 de 1946. sobre malversación, 
Fermín Ferrín Vega, en atención a ha
ber sido habido y reducido a prisión.

Dado en Valladolid, a diez y nueve de 
Julio de mit novecientos cuarenta y seis. 
Manuel de la Cruz. —Santos Porres,

2.237

VALLADOLID.-NÚMERO 1 
1

Don Manuel de la Cruz Presa, Juez nau- 
nicipal en funciones del de instrucción 
del distrito número dos de Vallado
lid y su partido.

Por el presente se deja sin efecto la 
requisitoria publicada en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, fecha 25 de 
Junio último, número 140, referente a la 
procesada Constapcia Jiménez Pérez, en 
atención a h'aber sido habidá y reducida 
a prisión ' en causa 183 de 1946, sobre 
allanamiento de morada que lo motivó.

Dado en Valladolid, a veintinueve de 
Julio de mil novecientos cuarenta y seis. 
Manuel de la Cruz.—Santos Porres.

2.364

FkECHILLA

REQUISITORIA

Martínez .Iglesias, Andrés; de 68 años 
de edad, casado, propietario, natural de 
Arenillas de Valderaduey, domiciliado 
Últimamente en Villada, procesado en 
causa número 40 de 1946, por falsedad 
en documento privado, comparecerá en 
término de diez días, ante este Juzgado 
de instrucción de Frechilla, o Depósito
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municipal, a constituirse en prisión, co
mo comprendido en el número 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal: bajo apercíbimieiito de que, si 

i no lo verifica, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar,

Frechilla, quince de Julio de mil no
vecientos cuarenta y seis.—Julio Ibáñez, 
El secretario accidental, T. Valentín.

2.257

PALENCIA .

REQUISITORIA

Moreno Guerrero, Antonio; de 22 
años, soltero, mecánico, hijo de Anto
nio y María Concepción, natural de Vi- 
llarrairiíel, vecino que fué de esta ciudad, 
Fuente de la Salud, hoy en ignorado 
paradero; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante la Audiencia pro
vincial de esta ciudad, para constítuirse 
en prisión, en causa número 232 de 1944, 
por el delito de hurto, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
comparece y pararle los' perjuicios con
siguientes.

Dado en Palencia, a once de Julio de 
mil novecientos cuarenta y seis.—Ma
nuel Dívar. —El secretario, Hipólito' Co
desido,

, 2,176

juzgados municipales

VALLADOLID,-NÚMERO 1

Don Domiciano Casado Ortiz, secreta
rio habilitado dél Juzgado municipal 
del distrito número uno de los dé esta 
capital,

Certifieo: Que en las diligencias de 
juicio verbal de faltas seguidas en este 
Juzgado bajo el número 148 del año 1946 
y de las que luego se harg mérito, se ha 
dictado la sentencia cuyo,encabezamien
to y parte disppsitiva dice como sigue:

«Sentencia.-Encabezamiento: En Va
lladolid, a once de Junio de mil nove
cientos cuarenta y seis. Vistos por el 
señor don Saturnino Gutiérrez de Juana, 
juez de ascenso y propietario de este 
Juzgado, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidas contra Pilár 
Oporto, habiendo sido parte el ministe
rio fiscal, sobre malos tratos.

Parte dispositiva,—Fallo: Que debo 
de absolver y absuelvo a la denunciada 
Pilar Oporto de la falta a que se refiere 
el presente juicio y declaro de\)ficio las 
costas del mismo. Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando lo pro
nuncio. mando y firmo. —Saturnino Gu
tiérrez.—Rubricado.»

La precedente sentencia fué publicada 
en el día de su fecha, y para que conste 
y sirva de notificación a la denunciada 
mediante su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido el pre
sente en Valladolid, a veintiséis de Junio 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
Domiciano Casado.—V.® B.®: El juez 
municipal. Saturnino Gutiérrez.

2.42Í

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo dispuesto por el señót 
juez municipal del distrito número uno 
de esta ciudad, en providencia de esta 
fecha, dictada en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 59 de 1946. sobre lesiones, contra 
Julián Ramírez Ramírez, se ha acordado 
emplazar por medio de la presente al 
denunciante perjudicadq, Juañ Olmedo 
Casado, vecino que fué últimami^nte de 
esta ciudad, hoy en ignorado paradero, 
a fin de que dentro del término de cinco 
días comparezca, si le conviniere, ante 
el Juzgado de instrucción número uno 
de esta ciudad, a usar de su derecho, en 
virtud de apelación que ha sido inter
puesta por el denunciado contra la Sen
tencia dictada en dichos autos.

Y para que el emplazamiento acorda
do tenga lugar, expido y firmo la pre
sente cédula en Valladolid, a ocho de. 
Julio de mil novecientos cuarenta y seis. 
El secretario, Domiciano Casado.

2.421

ÍNDNHOS OFICIALES

DIPUTACIÓNJPROVINCIAL

Recaudación de^ Contribuciones 
de la primera zona de Medina 

del Campo

ANUNCIO

Don Pablo Hernáridez Monge, recauda- 
dor^de Contribuciones de la primera 
zona de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rús
tica. correspondiente a los ejercicios de 
1943 y 1944 y pueblo de Lomoviejo, se 
ha diçtado la siguiente

Proi/idencia.—Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deu
dores que a continuación se expresan 
y no pudiendo llevar a efecto las notifi
caciones de ernbargo ÿ demás diligen
cias por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio del presente anuncio 
en él «Boletín Oficial» de la provincia 
y en la tablilla de anuncios de este 
término donde radican las fincas, a 

1 los efectos del artículo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación.

Deudores, herederos de Mariano Fuen
te González.-Débito, 0,30 pesetas.

Una' tierra al Crisme, polígono 21, 
parcela 26; linda al Norte, Julián Pinda
do: Sur, Ardaleón de Río: Este, término 
Salvador, y Oeste. Eufrasio Cermeño. 
Extensión, 6 áreas y 80 centiáreas.

Deudor. Cándido García.— Débito. 
8.77 pesetas.

Una tierra al camino de Muriel, polí
gono 19, parcela 5; linda al Norte. José 
Rico: Sur. camino Muriel; Este, Pilar 
Caro, y Oeste. Lucio Rico. Extensión, 
50 áreas y 80 centiáreas.

Deudor. Amador Jiménez. - Débito, 
1,76 pesetas.

Una tierra al Coronel, polígono 23, 

parcela 88; línd,a al Norte, término Sal
vador:. Sur, José Rico: Este. Policarpo 
Legido, y Oeste. Julia Sanz. Extensión, 
?9 áreas y 60 centiáreas. >

Deudor. Guillermo Lozano Daza.— 
Débito, 2,46 pesetas.

Una tierra a los Palomares, polígo
no 7, parcela 33; linda al Norte, camino! 
San Vicente; Sur, término San Vicente;’ 
Este, Manuel Ruiz, y Oeste, el Estado. 
Extensión, 51 áreas y 20 centiáreas.

Deudor, Segundo Rodríguez.—Débito, 
6,88 pesetas,

Una tierra a las Bajas dei Polvillo,, 
polígono 23, parcela 37; linda al Norte, 
camino San Esteban; Sur, Pedro Gali
cia; Este, Alberto Rodríguez, y Oeste, 
Nicolás Vegas. Extensión, 40 áreas.

Deudora, Dolores Izquierdo o Zancajo 
Rico.— Débito', 1(1,48 pesetas.

Una tierra al Alto del Río, polígono 
47, parcela 44; linda al Norte, Mariano 
Lorenzo: Sur, Eufrasio Cermeño; Este, 
Pilar Caro, y Oeste, Municipio. Exten- 
sión, 2 hectáreas, 15 áreas y 60 centi
áreas. -

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de exp^sados 
deudores o personas que le reptesenten. 
se les notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla dé anuncios 
de éste Municipio, y asimismo se les 
requiere para que en el plazo de tercer 
día presenten y entreguen en esta Recau
dación los títulos de propiedad de las. 
fincas embargadas, según dispone el 
artículo 112 del vigenfe Estatuto de 
Recaudación, apercibiéndoles que, en 
otro ca§o, se suplirán a su costa y asf 
bien se les requiere para que en el 
término de ocho días, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en 
dicho periódico oficial, comparezcan en 
el expedieijte ejeeptivo señalando domi
cilio o representante, pues pasado 
dicho plazo se continuará el procedi
miento en rebeldía,, sin intentar ñuevaa 
notificaciones. »

Lomoviejo, 18, de Octubre de 1945. 
Pablo Hernández Monge.

, "1.911

- REQUISITORIA

Desiderio Martín Cuesta, hijo de Poli- 
carpoi y Victoriana, natural de Villar 
báñez (Valladolid), de estado soltero, 
de 21 años de edad,'comparecerá en el 
plazo de quince días, a contar de la 
fecha de la publicación de la presente 
requisitoria, ante don Pedro Duque 
Alama, capitán juez instructor del Regi
miento de Infantería Covadonga núme
ro 5, en la plaza de Alcalá de Henares 
(Màdrid). a responder a los cargos que 
le resultan en el expediente que por falta 
de incorporación se le sigue, previnién
dole que. de no comparecer en el plazo 
señalado, será declarado rebelde.

Alcalá de Henares. 30 de Julio de 1946. 
El capitán juez instructor. Pedro Duque 
Alama.

2.395

VAÍ-LADOLÍD

Imprenta 4e la Diputación provincial
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